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SECRETARIO 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA). 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

MIEMBROS 

PROSECRETARIO 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA). 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 
(RÚBRICA). 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

La H. "LX" Legislatura del Estado de México decreta: 

DECRETO NÚMERO 72 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 9.7 y la fracción 1 del artículo 9.9, y se adicionan la 
fracción IV recorriéndose la subsecuente del artículo 9.3, la fracción X del artículo 9.6 y la fracción V del artículo 9.7, 
del Libro Noveno del Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 9.3 .... 

l. a 111. ... 

IV. Fomentar la rotación, asociación de cultivos y cultivos múltiples para la conservación del suelo y sostenibilidad del 
campo mexiquense. 

V. Las demás que señale este Libro, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 9.6 .... 

l. a IX .... 

X. La producción agroecológica en el Estado de México, desarrollando programas de capacitación, investigación e 
inversión para implementar la rotación, cultivos múltiples y asociación de cultivos buscando el equilibrio entre la 
responsabilidad ecológica, la viabilidad económica y la justicia social en la producción agropecuaria. 

Artículo 9.7. El impulso del desarrollo agropecuario, de la acuacultura, apicultura y el agave tendrá presente en todo 
momento el desarrollo sustentable de la producción primaria bajo criterios de conservación, recuperación, 
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rehabilitación y uso óptimo de los suelos con rotación y asociación de cultivos, del agua y demás recursos naturales, 
así como de prevención y mitigación del impacto ambiental y de las emisiones de gases de efecto invernadero de las 
actividades productivas en los ecosistemas y la biodiversidad. 

l. a IV •... 

V. Un modelo de agricultura sostenible, inclusiva y eficaz en el uso de los recursos, a través de la implementación de 
rotación, asociación de cultivos y cultivos múltiples que lleve a la adaptación de la agroecología. 

Artículo 9.9 . ... 

1 Proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico en materia agropecuaria, de la acuacultura, apicultura, 
el agave e investigación de ·la simbiosis de cultivos para su asociación, cultivos múltiples y rotación. 

11. a VIl •... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 

TERCERO. Los procedimientos y activirJades que se hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente 
Decreto, en relación con las disposicior.es del mismo, deberán tramitarse hasta su conclusión en los términos de las 
normas que estuvieron vigentes en su inicio. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Violeta Nova Gómez.- Secretarios.- Dip. 
José Antonio García García Ramírez.- Dip. Margarita González Morales.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, México, a 30 de julio de 2019. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
(RÚBRICA). 


